
7517 ORDEN de 24 de enero de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo segui
do entre don Aniceto Lavín Mazo y la Administra
ción General del Estado.

l'mo, Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.087, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre don Aniceto. Lavín Mazo como 
demandante y la Administración General como demandada, con
tra resolución dei Ministerio de Cultura de fecha 24 de mayo 
de 1978, ha recaído sentencia en 21 de octubre de 1980, cuya 
parle dispositiva literalmente dice:

«fallamos: Que estimamos, solo en parte, el recurso conten- 
oiosc-administrativo interpuesto por la representación procesal 
de don Aniceto Lavín Mazo, contra el acuerdo del Subsecretario 
de Cultura, por delegación de 20 de marzo de 1979, que deses
timó el recurso de alzada entablado contra el del Director gene
ral del Patrimonio Artístico, de 24 de mayo de 1978, acuerdos 
que anulamos solo en cuanto deniegan la aprobación del Estudio 
de Detalle a que los autos se refieren por no sujetarse a las 
prescripciones segunda y quinta recogidas en el segundo consi- 
dersndo de esta sentenoia, prescripciones que por ello deben 
entenderse por no puestas ni exigióles, sustituyéndose una y otra 
por las normas sobre tipo y altura máxima de edificación y 
extensión de parcela mínima contenidas en el Plan Comarcal 
de Santander, que igualmente se recogen en el mismo consi
derando declaramos la oonformidaed a dérecho de aquellos 
actos administrativos en su restante contenido-, todo ello sin 
expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.»

Contra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional fue 
interpuesto por e' Abogado del Estado, recurso de apelación, 
habiendo recaído sentencia en la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de fecha 11 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva 
literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar 
y confirmamos a sentencia dictada el día 21 de octubre de 1980, 
por le Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
livo de la Audiencia Nacional; sin hacer expresa condena en 
costae en segunda instancia.»

Asi, por esta nuetra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 103 y 105 apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de j.950, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrat.i- 
va, este Minieieric ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos las referidas sentencias, publicándose 
los fallos en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 1984.—P. D., el Director general -de 

Servicios. Emilio Fernández Fernández.

limo. Sr Directo, general de Bellas Artes y Archivos,

7518 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo segui
do entre don Pedro José Arroyal Espigares y la 
Administración General del Estado.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro -1 33o seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre don Pedro José Arroyal Espi
gares como demandante y la Administración General como de
mandada, contra resolución del Ministerio de Cultura de fecha 
28 de febrero de 1979. ha recaído sentencia en 10 de junio de 
1981, cuya parte dispositiva literalmente dice:

• Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por ol Procurador don Agustín Gómez de Agueda, 
en nombra y representación de don Pedro José Arroyal Espi
gares, contra las resoluciones de la Subsecretaría de Cultura de 
17 de enero de 1979, por la que se hacen públicos los nombres 
de los a-pirantes aprobados en la oposición convoradn por - 'rclon 
mnrsteiial de 26 de abril de 1978, y contra la Orden ministerial 
do 28 do lebrero de 1979. aprobatoria de aquélla V nombrando a 
los opositores aprobados, funcionarios de carrera, y contra los 
respectivos recursos de alzada v reposición, doseslimndos por si 
lencio, las que declaramos no conformes a derecho, por omitir 
en as mismas y como número 7 de la lista de aprobados al 
opos tor don Pedro José Arroyal Espigares, y cuya inclusión or
denamos con las consecuencias que de la misma so derivan, 
lodc ello sin hace) expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Centra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional, 
fue interpuesto por el Abogado del Estado, recurso de apelación, 
habiendo recaido sentencia en la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de fecha 30 de septiembre de 1983, cuya parte disposi
tiva literalmente dice:

• Fallemos: Qu¿ debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apeíación, interpuesto por la representación 
dei Estado contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 10 
de junio de 1981 la que confirmamos íntegramente, todo ello 
sin le expresa condena en costas de esta apelación.

As’ por esta nuestra sentenoia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
io pronunciamos mandamos y firmamos.»

Eu su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de 
¿956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos, las referidas sentencias, publicándose los fallos 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Madrid, 25 de enero de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

limo. Sr Subdirector general de Personal del Departamento.

7519 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo en recurso contencioso-administrativo seguido 
entre «Real Aero Club de España» (RACE), y la 
Administración General del Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso conencioso-administrativo núme
ro LJ .29.1, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
be la Audiencia Nacional, entre Real Aero Club de España 
RAf E, como demandante y la Administración General como 
demandada, contra resolución del Ministerio de Cultura de fe
cha 26 de octubre de 1979, ha recaido sentencia en 30 de marzo 
de 1981, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso administrativo. interpuesto por el Procurador don Emilio 
An ai ez Zancada en nombre y representación de la Entidad 
den,andante "Real Aero Club de España” (RACE), frente a la 
uen.ano.ada Administración General del Estado representada y 
defi ndida por su Abogacía, contra la resolución del ilustrísimo 
señor Subsecretario del Ministerio de Cultura, dictada por dele
gación del titula, de dicho Departamento ministerial, de fecha 
26 ct octubre de 1979, por la que se inadmitia el recurso de 
aizuña interpueto contra el acuerdo de la aprobación de los 
Esta >utc>e de la Federación Nacional del Deporte Aereo, así 
como contra el acto de sanción dejos mismos producida el 13 de 
lUlir- de 1976 por la huy extinguida Delegación Nacional de Edu
cación Física y Deportes, a los que la demanda se contrae; 
debemos declarar' y declaramos formalmente nulos los referidos 
actos combatidos habiéndose de retrotraer las actuaciones del 
cxpcaioi te al trámite de sanción de dichos Estatutos por el "Real 
Aeio Club de España", manteniendo el resto de las mismas 
formalmente precedentes a dicho acto; todo ello, sin hacer una 
expresa declaración de condena en cestas, respecto do las deri
vadas del actúa, proceso jurisdiccional.

Así por este nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

Centra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional, 
fue interpuesto por el Abogado del Estado, recurso de apelación, 
habiendo recaído sentencia en la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de fecha 15 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
iteiBlmentfc dice:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad ale- 
ganas por la representación del Estado, debemos de desestimar 
y ucsesi limamos el presente recurso de apelación, interpuesto 
por dicha representación contra la sentencia de la Sección Se
gunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audien
cia Nacional de 30 de marzo de 1981, la cual confirmamos (n- 
tegvamenle. todo ello sin la expresa condena en costas de esta 
ape ación.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Glical del Estado’ e insertará en la "Colección Legislativa", 
10 pionunciamos mandamos y firmamos.»

Er- su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ár
tico,es 103 y 105 apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de 
1956 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus


